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Los Diputados señores BORIS BARRERA MORENO,
JAIME MULET MARTÍNEZ, RENÉ SAFFIRIO ESPINOZA, ESTEBAN
VELÁSQUEZ NÚÑEZ, RAÚL SALDÍVAR AUGER, MIGUEL CRISPI SERRANO,
JAIME NARANJO ORTIZ, TUCAPEL JIMÉNEZ FUENTES, VÍCTOR TORRES
JELDES, RENATO GARÍN GONZÁLEZ, DANIEL VERDESSI BELEMMI y
GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA y las Diputadas señoras CARMEN HERTZ
CÁDIZ, EMILIA NUYADO ANCAPICHÚN, NATALIA CASTILLO MUÑOZ,
CAROLINA MARZÁN PINTO y CLAUDIA MIX JIMÉNEZ, en uso de la facultad que
les confieren los artículos 9° A de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del
Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, han
requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a
esta Cámara la posibilidad de transmitir en directo, para todo el país, la Sesión de
Sala de la Cámara de Diputados en que será votada la Acusación Constitucional
de S. E. el Presidente de la República.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE TELEVISIÓN NACIONAL DE
CHILE
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